
 
 

 

CONVOCATORIA DE LA PRUEBATÉCNICA
PARA LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE ADMINISTRATIVO O ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y SERVICIOS ECONÓMICOS EN EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

 PRIMERO. Se convoca a los aspirantes 

Ayuntamiento de Mérida, PZ/ España

realizar la prueba práctica según lo establecido en la Base

Se hará por llamamiento único. 

 

SEGUNDO. El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios

realizar conjuntamente, se hará en función de la RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Dirección

General de Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de

determinar el orden de actuación y relación

convoquen durante el año 2023, en este caso la letra “G”, siendo esta letra, obtenida del resultado del

sorteo celebrado el día 14 de marzo de 2023

 

 

Mérida, a la fecha de la firma digital
Secretari

TÉCNICA DE “Y ACTIVACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO Y LISTA DE ESPERA, 
PARA LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE ADMINISTRATIVO O ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y SERVICIOS ECONÓMICOS EN EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA
 

a los aspirantes el día 6 de Febrero de 2024 a las 

España, 1, planta 1ª – Gestión Tributaria, con el objeto de proceder a 

realizar la prueba práctica según lo establecido en la Base SEXTA.- DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios

realizar conjuntamente, se hará en función de la RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Dirección

General de Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de

determinar el orden de actuación y relación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se

convoquen durante el año 2023, en este caso la letra “G”, siendo esta letra, obtenida del resultado del

sorteo celebrado el día 14 de marzo de 2023. 

Mérida, a la fecha de la firma digital 
Secretaria del Tribunal de Selección 

 

 

 

Y ACTIVACIÓN DE BOLSA DE EMPLEO Y LISTA DE ESPERA, 
PARA LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE ADMINISTRATIVO O ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y SERVICIOS ECONÓMICOS EN EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA”. 

a las 09.00 horas, en el 

con el objeto de proceder a 

DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA. 

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no se puedan 

realizar conjuntamente, se hará en función de la RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Dirección 

General de Función Pública, por la que se da publicidad al resultado del sorteo público que ha de 

de los aspirantes en las pruebas selectivas que se 

convoquen durante el año 2023, en este caso la letra “G”, siendo esta letra, obtenida del resultado del 
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